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INFORME SOBRE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: SUMINISTRO DE SILLAS PARA LA SEDE DE LA 
AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID. 
 
A tenor de lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, por el que se trasponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, el criterio elegido para la adjudicación del 

presente contrato será con arreglo a criterios económicos y tiempo de suministro. 

 

El contrato se adjudicará por el procedimiento abierto en su modalidad de 

simplificado abreviado, según el artículo 159.6 de la Ley de 9/2017, 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. Con ello se pretende garantizar la 

mayor concurrencia posible a la licitación, al objeto de que toda empresa 

interesada pueda presentar una proposición. 

 

Se valorarán y puntuarán los siguientes aspectos, sobre un total de 100 puntos: 

Para la valoración de las proposiciones presentadas en la licitación se tendrá en 

cuenta: 

 

 La oferta que se presente con el menor precio. 

 El tiempo de ejecución. 

 

1. CRITERIOS ECONÓMICOS 

 

A la mejor oferta económica (P) realizada se le asignarán 80 puntos y 0 puntos 

a la oferta que se ajuste al presupuesto base de licitación del contrato, al resto 

de las ofertas, cuyo presupuesto estará entre el mínimo y el máximo, la fórmula 

les asignará una puntuación proporcional en base a la formula indicada: 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 = 80 𝑥 
𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑙𝑖𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (sin 𝐼𝑉𝐴) − 𝐼𝑚𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑎 𝑣𝑎𝑙𝑜𝑟𝑎𝑟 (sin 𝐼𝑉𝐴)

𝑃𝑟𝑒𝑠𝑢𝑝𝑢𝑒𝑠𝑡𝑜 𝑙𝑖𝑐𝑖𝑡𝑎𝑐𝑖ó𝑛 (sin 𝐼𝑉𝐴) − 𝐼𝑚𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒 𝑑𝑒 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑚á𝑠 𝑏𝑎𝑗𝑎 (sin 𝐼𝑉𝐴)
 

 

En cualquier caso, las ofertas que no contengan baja en el precio de licitación 

obtendrán 0 puntos. 

 

Para determinar la inclusión de las ofertas en valores anormales o 

desproporcionados se estará a lo dispuesto en el artículo 85 del Real Decreto 
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1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

 

Si se considerara que la oferta económica presentada fuera anormalmente baja, 

se estará a lo dispuesto en el artículo 149 de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público. 

 

La fórmula empleada se ajusta a los requisitos contemplados, de tal forma que 

valora con 0 puntos a aquella empresa que no mejore el presupuesto de licitación 

y da el máximo de puntos (80) a aquella que presente el menor presupuesto. Al 

resto de las ofertas, cuyo presupuesto estará entre el mínimo y el máximo, la 

fórmula les asignará una puntuación proporcional respecto a los valores 

anteriores. 

 

2. CRITERIOS CUALITATIVOS 

 

2.1. EVALUABLES DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE FÓRMULAS 

(HASTA 20 PUNTOS) 

 

a) Reducción del plazo de suministro del contrato: máximo 20 puntos. 

 

Se otorgará 0 puntos a la oferta que se ajuste al periodo de ejecución 

previsto (30 días hábiles) y al resto de las ofertas de forma proporcional a la 

disminución del periodo de ejecución del contrato. 

 

El máximo plazo de reducción del suministro se establece en 15 días hábiles. 

Otorgándose el máximo de puntos (20 puntos) a la empresa que oferte 15 

días hábiles para el suministro de los bienes, en el caso de una empresa que 

oferte una reducción del plazo de suministro mayor de 15 días hábiles, su 

puntuación será igualmente de 20 puntos. 

 

El plazo de suministro propuesto deberá indicarse en número de días 

hábiles. 

 

𝑃𝑢𝑛𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 = 20 𝑥
𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑟𝑒𝑣𝑖𝑠𝑡𝑜 − 𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑜𝑓𝑒𝑟𝑡𝑎 𝑒𝑛 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜

𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑝𝑟𝑒𝑣𝑖𝑠𝑡𝑜 − 𝑃𝑙𝑎𝑧𝑜 𝑒𝑗𝑒𝑐𝑢𝑐𝑖ó𝑛 𝑚á𝑠 𝑏𝑎𝑗𝑜
 

 
El presente criterio se justifica en la necesidad de tener los elementos de 

mobiliario objeto del contrato disponibles cuanto antes y así poder dar 

servicio a las personas a la mayor brevedad posible. 
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La fórmula empleada se ajusta a los requisitos contemplados, de tal forma 

que valora con 0 puntos a aquella empresa que no mejore el plazo de 

ejecución previsto (30 días hábiles) y da el máximo de puntos (20) a aquella 

que presente el menor plazo de ejecución. Al resto de las ofertas, cuyo plazo 

de ejecución estará entre el mínimo y el máximo, la fórmula les asignará una 

puntuación proporcional respecto a los valores anteriores. 

 
Madrid, a fecha de firma 

 
EL SECRETARIO GENERAL 

 
 
 
 

Francisco Javier Gil Pérez-Carro 
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